
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
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01	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez, los memoriales que anteceden con 
solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 
Armenia Q., 27 de mayo de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 
  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, Treinta y uno (31) de mayo de 2022 

                       
PROCESO  :  Ejecutivo hipotecario. 
RADICADO   :  630014003005-2022-00131-00 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares, el despacho encuentra que es 
precedente y por ello, se accederá a su decreto. 
 
Por lo expuesto el juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-232457, registrado en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, el cual se encuentra a 
nombre de BIBIANA CASTELLANOS SUAREZ (c.c. 41.959.949), para que obre dentro 
de proceso ejecutivo hipotecario que se promueve en su contra por parte de BANCO 
DAVIVIENDA S.A.  (Nit. 860.034.313-7). 
 
Para tal fin, se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Armenia, Quindío, a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 
Civiles y de Familia de esta ciudad, comunicándole la anterior cautela. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 

Firmado Por:



 

 

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 59be7cd4fb96468731325d986316f54da57a7709416f65b9917fce4d80ec0668

Documento generado en 31/05/2022 08:58:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


